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Número 59 1 1

PRIMERA IN STAN CIA
NÚAIERO OCHO DN MUR CIA

Número 591 3

DI; LO SOCIAL NÚMERO
DOS DE MURCI A

EDICTO

Uá María López Márquez, Secretaria del Juzgado de P rimera
Instancia Número Ocho de M u rcia .

Hace saber : En virtud d e lo acordado en proveido de
es ta fecha, recaída en Autos de Jui c io Ejecutivo n ° 395/95-C
que se sigue en este Juzgado a instancia de del Procurador Sr .
Soro Sánchez en nombre y repres entación de Distribuidora
Alicanúna de Alimentación, S .L ., contra Hipcrcome, S .L . en
pazadero desconocido en reclama c ión de 1 .500 .000 pesetas de
principal más otras 600.000 pts . para intereses, cos Li s y gastos ,
por ignorarse el paradero de lo s expresados demandados y s in
el previo requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de
los siguientes bienes :

Cantidades pendientes de cobro de la venta (le la tien-
da propiedad de la demandada sita en Archena ( Murc ia) Avd .
Danicl Alaya, s/n a la e n ti dad Ca sh Levante, S . L .

1 Acordándose asímismo verificar la c i tnc ión dc re m ane
por medio del presente Edicto, en la forma prevenida por el art .
269 de la L .E .C . concediéndo se a los mencionados d emand a -
dos el término de nueve días, para qu e se pcrson c n en los refe-
ridos a u tos y se opongan a la ej ecucibñ , s i ]es convi n i e re , s i gni -
ficándole que e stán a su disposi c i ón en la Secretaría de este
Juzgado las copias de la demanda y documcntos presenüido s .

Murcia, diez cte abril de mil novecientos noventa y
seis .

Númcro 591 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMN RO UNO DE MUR C I A

EDICTO

El Secre tario del Juzgado de Primera In s tancia NGm cro Uno
de lo s de Murcia .

Hace sabe r : Que en el Juic io E j ecutiv o, núm ero
791/94 , pr omovido por Ban co Ce n — ra] Hispanoamericano,
S.A . ; contra Promocion es Cahi r , S . A., María de l Carm en
Mesegaer Mc scguer-S á n c hez , José Ernesto García del R eal
González, MarianoGordo M arín y Má del Car mcn G arc ía del
Real, en reclamación de 8.398 .022 pesetas, he acordad o po r
providenc ia de esui fecha, ci tar de remate a dicha parte d oman -
dada, Promociones Cahir, S .A ., María del Carm cn Mcscg u c r
Mesegacr-Sánche z , José Ernesto García d e l Real Go n zá l ez,
Mariano Gordo Marín y M° d el Cnnricn Ga rc ía del Real, cuyo
domieilio actual se desconoce, par a quc en e l términ o de nueve
días se persone en los autos , y se opon g a s i le convinicre, ha-
biéndo sc practicado ya clcmbargo sobre la finca n 4 1 632 del
Registro de la propiedad Uno d e Murc ia , s in prev io requeri-
miento de pago, dado su ign o rado paradero . De n o p erso nar se
le parará el perjuicio a que hubicre lugar e n Derecho .

Dado en Murcia, a ocho de abril de Enil novecientos
noventa y seis .-El Sccroiario:

D . Fernando Cabadas Arquero , Secretario del Juzgado de Lo
Social número Dos de Murci a

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 842/95, scguido a instancia de D . Pedro Andreu
Serrano, frente a la Empresa Francisco José Armero Alcaraz,
en rcclamaci ó n sobre cantidad, habiendo recaido la siguiente :

Sentencia (750/95)

En la ciudad d e Mu rci a aveint is iete de noviembre d e
mil novecientos nove n ta y c inco .

An t ecedentes de h ec ho

Fundamentos de derecho

Fallo

Que e s timando la demanda formulada por D. Pedro
Andreu S errano frente a la empresa Francisco José Arme ro
Alcaraz, debo condenar y condeno al demandado a que abone
,a l actor la cantidad de 169 .075 ptas. Notifíquese esta Sentencia
a las par tes, a la s que se hará saber que con tra la misma no ca-
be recurso de cla se al guno .

A s í por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pr onunci o, mando y firmo .

Y para que con ste y sirva de notificación a la parte de-
mand a da, la Empresa Francisco José Armero Alcaraz que úl L i-
mamcnte tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole
de que las suc esivas notificaciones se harán en los estrados de
e s te Ju z gado según previenen los art s . 281 y ss . de la L.E .C .,
expido el presente para su inserción en elBoleún Oficial de la
R egión de Murcia , y para su exposición en el Tablón de
Anuncio s de esta Juzgado de lo Social número Dos de esta
Ciudad .

Dado en Murcia, a quince de abril de mil noveciento s
noventa y seis . - El Secretar i o Judic ial .- Fdo : D . Fernando
Cabadas Arquero .
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DE LO SOCIAL
NÚ I17ER0 UNO DE MURCI A

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Soc ia l número U no de Mu rcia se sigu e n con núm . 1 2 1 6/95 al a
instancias de Dá Inmaculada Martínez López, contra Tapizados
Almodova r S. L . y Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las par tes para la ce lebración de l os actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día veintidos de mayo de m i l novec i entos noventa y seis y hora
de 10,45, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad nú m. 8, segunda p lan t a,
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(L, di(7c io Alba) , en la reclxm ac itin qu e se ha dejado cx pr esada ,

advirtiéndole que es única con vocatoria y que d't b erí con currir

a juicio con todos los medios d e prucbx de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspcnde r se por falta inju s tifi cada de

a si s t en c ia de la parte d emand a da . Quedando citado p a ra con fe -

s ión judicial con apercibimient o de pode r tcnerlo p o r cordcso y
advirtiéndole que , según prcccptúa el artículo 5 9 dc la Ley d c

Procedimicnar Laboral, las s i guicntes comunicaci o ncs se h arm

en es trado s , salvó las que deban reves tir la forma de auto o

senten c ia , o se tra[e de omplaznmiento s .

Y para que sirva d e citación en fonna al dc m .mdado
Tapizados Almodovar, S .L. que últimamentc tuvo su residen-

cia en esta provincia, y en la actualidad se encuen t ra en i g n o ra-

d o paradero, en virtud de lo acordado por el Iltino . Sr .

b'lagisvndo en propuesta de providencia d e esta misma fecha,
se expide la presente, para su fij ac ión en el ta blón de anun c ios

de e s te Ju z gado y puUliceición en el B . O .R . de Mur c i a .

Dado en Mur cia a doce de abril d c mil novecientos no-
venta y seis .- La S ecretaria : D ° M" AngcLcs Artenga Garc ía .

Námcro 5916

DF, LO SOCIAL
NÚMERO CUATR O DE MURC IA

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo

Social número Cuatro de Murcia se siguen con núm . 363/95, a

instancias de D. Antonio Rodriguez Alcón, contra Aticus, S .L,

y Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las

partes p ara la celebración de los actos de conciliación y juicio,

de no haber avenencia en el primero, el día cinco de Junio de

mil novecientos noventa y seis y hora de 10,10, ante la Sala de

Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la

Libertad núm. 8, segunda planta, (Edificio Alba), en la recla-

maci6n que se ha dejado expresada, advi rt iéndole que es única

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-

dios de pnicba de que intente valerse, y que los actos no po-

drá n suspcndcr se por falta inju stificada de asistencia de alguna

de las partes . Quedando ci tado para confesión judicial con

apcrcibimicnto de poder tenerlo por confeso .
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nE Lo SOCIAL
NÚb1ER0 UNO DE M URC I A

EDICTO

En los presentes auto s quc tm te este Juzgado d c lo
Social número Uno de Murc ia se s igu en con n ú m . 233 al

239/96, a in s tancias de D. Antonio G a rc ía Vergara ; J osé

Jiménez Martínez, Ana Marín b4arúnez, Fran c i sco Gre ,,,o rio

Marín Martínez , José Robles Ló pe z, Francisco Rubi o

Fernández y Franci sco Sánchez López, contra Motor Car avaca,

S . L . , en acción sobre cantidad, se ha m andado c ita r a las par-

tes para la celebración de los actos de conciliación y ju ic io , de

no haber avenencia en el primero, el dí a veintid os d c m aryo de

mil novecientos n oventa y se i s y hora d e 10,40, ante la Sala dc

Audiencias de este Juzgado de lo Social , sita en Avda . d c l a

Lib er tad núm . 8 , seg unda planut , (Edifi c io AIba) ; 'cn la rcda-

mación que se ha dejado expresada, adv irtiénd o le que es úni c ei

convocatoria y que deberá con currir a juicio con todos los me-

dios de prueba de que intente va l er se , y que los ac t os no po-

drán suspenderse por falta inju s tillcada (le a si s te ncia (le l a parte

demandada . Quedando citado paiac onlcs ión judicial con aper-

cibimien to de poder tenerlo por confeso y advirti é ndo l e que,

según preceptúa e l artículo 59 de la Ley de Procedimi cnt o

Laboral, la s siguientes comu ni c ac i o nes se hará n en es t rados,

salvo la s que d e ban revestir la forma d e auto o sentencia, o se

tr atc de emplaramicnto s .

Y para que s i rv a de c iia c i ó n en fo rma a l dc m : mdado

Mo tor Caravaca, S .L. que últimamcntu tuvo s u residencia c n

esta p rovincia , y en la actualidad se e n c u c n fca en i gn o rad o p a -

rad cro , en virtud de l o aco rd ado por el ll tm o . Sc Ma g i s trado e n

propuesta d e prov ide nc ia de as i a mi s ma l 'echa , se expid c l a
presente, para s u fijación en el tabl ón de anun c i os d c este

Juzgado y publicac i ón en el B . O .R . de Murcia .

Dad o en Murcia a doce de abril de mil no vec i cnto s no-

venta y seis .- La Sec retaria : D ' D9 " Angc l os Artcaga G a rc ía .

Y para que si rva de citación en forma al demandado

Aticu s , S . L . q ue ú llimamente tuvo su residencia en es ta provin-

cia , y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en

virwd de lo acordado por el Iltmo . Sr. Magistrado en propuesta

d e p rovidencia de es ta misma fecha, se expide la presente, para

su fij ac i ón en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-

c ión en cl'B . O . R . de esta Región .

Dado en Murcia a v c inti seis de marzo de mil nove-

cientos noventa y seis .- La S ecretar ia Judicial .
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DF, LO SOCIAL
NÚME20 DOS DE MURCIA

EDICTO

En los presentes autos q ue ante este Juzgado de lo

Socia l número Dos de Murcia se sigu en con núm . 1463/95 , a

instancias de D . Ag u s t ín Sánchez V illora, co n tra Sicyc , S .L.,

en acción sobre salarios, se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no haber

avenencia en el primero, el día doce d e junio de mil novecien-

tos noventa y seis y hora de 1 1 , ant e la S al a de Audienc ias de

este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad núm . 8,

segunda planta, (Edificio A lba), en la reclam ac ión que se ha

dejado expresada, adv i r t ién dole que es única convocator ia y

que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que inten te valerse, y que los actos no podrán s u s p enderse

por falta injus ti ficada de as i s tencia de la pa rte

demandadaAdvi¿nasc a quien comparezca en nombre de per-
sona jurídica, pública o privada, que deberá asistir al acto de
juicio con los poderes que justifiquen su representación, ya que
en caso contrario, se le tendrá por no comparecido . Quedando

cuado para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
ner i o por confcso y advirtiéndole q ue, según preceptúa el artí -

culo 59 de I a Ley de Procedimiento Labora l , las s igui entes co-

inunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir

la lorma (le auio o sentencia, o se trate de emplaza m ien tos .


